
Malla curricular de la carrera de 
Ingeniería de Redes y Comunicaciones
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Redes 
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Redes

Redes 
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Conectividad de 
Redes III
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Información
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Aplicada
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Proyecto 
Profesional I
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Proyecto 
Profesional II

Comunicaciones 
Uni�cadas
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Matemática 
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Curso disponible en formato semipresencial y virtual.
Curso disponible solo en formato semipresencial

Herramientas de So�ware

Humanidades

Negocios

Telecomunicaciones Electivo

Gestión de Proyectos

Ciencias Servicios Proyeto Profesional

La carrera de Ingeniería de Redes y Comunicaciones está disponible en 2 modalidades: Semipresencial y A Distancia. Cada modalidad permite al alumno(a) cursar sus estudios con diversos 
rangos de virtualidad los cuales se detallan a continuación.

Para nuevos ingresantes a partir del 2024-1:

SP: Permite que el número de créditos aprobados de forma virtual sea hasta un máximo de 60% del total de créditos aprobados.
AD: Permite que el número de créditos aprobados de forma virtual sea hasta un máximo de 80% del total de créditos aprobados.

El alumno(a) deberá elegir una modalidad de carrera al inicio de la misma. Posteriormente. podrá cambiar de modalidad si así lo desea, sin que esto implique un costo adicional. 

(*) La universidad, dentro de los límites establecidos por la ley, establece los créditos a llevarse de manera virtual cada semestre académico.
(**)Malla curricular 2023 sujeta a modi�caciones como parte del proceso de actualización permanente.

Mención en Redes Programables.
Mención en Ciberseguridad.
Mención en Cloud Computing.
Mención en IoT.
Mención en Infraestructura de Centro de Datos.

menciones
Obtén diversas mensiones especializadas:


